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D I A R I O  D E  M E X IC O  
D el Jueves lo. de OBubre de J805,

San Francisco de B orja . Q . H , en Santa Catalina
de Sena,

P olicía  de criadas,

SEñor diarista: v o y  á darle á V .  materia para que diga algo de lo 
que nos toca mas inmediata, y  direólamente que á los hombres.

E l asunto de criados, y  mas el de criadas, ocupa con ftequen* 
cia una parte m uy considerable de nuestras converfaciones. T odos los 
dias, y  por todas partes se había de él, y  rada dia vamos á peor, y  
com o nosotras por punto general no estudiamos para poder averiguar 
el origen de los males politices, ó  falta de arreglo en las cosas pre­
cisas en úna gran población, sclo  discurrimos que depende esta de la 
m ultitud de m ugeres, que se emplean en la fabrica de cigarros, y  de 
la  poca armotúa de las mismas señoras en recibir criadas «in prcvioi 
informes de las casas en qne hap servido, y  en no datlos con toda 
verdad y  claridad quando se piden, por una caridad mal entendida.

A i  tiene V .  Señor d ia tiita , una materia bien importan­
te  sobre que discurrir, y  eo que nos hará un gran servicio, sí acierta 
á descubrir el verdadero crigeo del mal , y  á proponer un remedio 
tan natural, y  sencillo, que sin necesidad de expedientes, t i  de pro­
videncias, que requieran los tramites, ó  informes indispensables para 
asegurar su acierto, sino que desde luego podanios uiarlo las mas in­
teresadas, esto es, las que tenemos que lidiar co a  las cdadas.

Clara de  7 «

J ? í j/ j« e j/ ír .( ^ U a n d o  una dam a de las prendas de que V .  indífla 
estar adornaua, tiene la bondad de hablarnos, presentándonos una m a­
teria importante sobre que discurrir con utilidad, faltaríamos á la u r­
banidad, y  al agradecim iento, si no correspondiésemos, manifestando to­
do el caudal de nuestras id eas, y  presentando m'ateriales para que 
otros politices mas profundos se exereiten, y  satísíagan el justo d e­
seo de V .

N osotros cumpliriamos nuestros ofrecimientos con publicar 
la  carta de V . ,  pero aunque somos hombres obscuros, no somos in- 
sensiblei á las insinuaciones racionales de sexb amable , y  así, mien­
tras el Señor proyeéllsta á  quien damos traslado, y  otros economis­
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tas prodocen sos psasam íeatos, y  mientras nosotros mismos p rofuod í- 
zam os ma» en la materia, dirémos lo que nos ocurre por el pronto.

N os parece pues, que la  ocbpacioo de muchas mugeres en 
la fábrica de, c igarro s,;no puede ser la causa de q ue b aya pocas cria­
das buenas. A u n  con aquel auxilio  h a y  multitud de mugeres sin e c u -  
pación fuera, 6  á mas de las que se emplean en el servicio domestico, 
y  asi es, que bnenas, ó  malas nunca faltan sirvientes para las casas ri­
cas, de medianas convenieocias, y  aun pobres. Si n o  existiese la fabri­
ca  real de cigarros, se ocuparía el mismo ó  m ayor "húmero de riia- 
DOS, en  hacerlos en sus casas, especialmente si les proporcionaba m a­
y o r  utilidad, com o podía suceder. En Europa h a y  machos mas h ié- 
dios de sabststif, en que se exercitan las mugere», y  e i indubitahlé-
mente mejor la servidumbre. Infinitos V ize a y n o s  h a y  en M éxico, que
eootestafán la  verdad de que en oinguúa parte es m ejor, por puntó 
general la clase de las criadas, q ue en su pais. Excelentes cocinera», 
buenas labanderas,costureras, y  lo  q u e  aquí llaman recamareras, y  en 
ninguna otra parte h a y  tantas mugeres destinadas á la agricultura ea 
su» diversos ram os, á la  arrieria, á la navegación, á  las fabricas, al tragin 
y  al comercio. ¡Q o e  pocos hombres se yerán en las tiendas d e B ilbao, 
y  de San Sebastianl

Creem os pues q ue el m al procede de otros principios, y  q ue 
DDO de ellos sea el segundo que V .  asigna, y  es la mobservaneia d e 
la  le y  2. título 20. l ib .6 .  dh la recopilación de C astilla , que nos p a ­
rece conveniente copiar á la !etra> y  convendría q n e  estubiese de le ­
tras gordas en  la  asistencia de todas las casas.

Ley t .  t í t .  »0. liB. 6. d e la recopilación de Castilla,

Mandamos que el criado ó  criada, de qualquier condición, y  ca-  ̂
lldad, que sea, en qualquier servicio, ó mraisterio que sírva^ que 

se despide d e su Señor ,  ó  am o, nó pueda asentar, ni servir á otro 
Señor, ni am o en el mismo lugar a  sui arrabales, nt óira persona al­

guna le pueda recibir, ni acojer, siu expresa líceneía, y  éonsentlmiOn- 
to  del Señor, y  am o de quien se despidió,, y  que el ciíad o , ó  criada, 
que lo  Goutrario hiciere, y  sin la dicha licencia, y  expreso conocim ien­
to  asentare con otro, esté -preso en la cárcel por veinte días, y  sea 
desterrado por un año del tal lugarr y  el que le reciviere en su ser­
v icio  caya , en peca, de sei» mil m arav^ ís  aplicados por tercias par­
tes; pero que si el dicho criado, ó  criada no se despidiere de so am o, 
6  Señor, y  fuere por él despedido, pueda asentar, y  servir á otro en 
el mismo lugar, con que la persona que le hoviete de recibir, lo  b a ­
ga primero saber al Señor ó amo-, de co ya  casa salió, para enten­
der,, y  saber sí fu é  despedido, ó se despidió eh. sobre lo qual se es­
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lé  al d ic h o , y  declaración del señor, de cu ya  caía salió. Pero bien 
permitimos, qne el criado, ó criada que se despidiere de su am o , o  
Señor pueda aieotac á oficio, ó  á jornal en obras,, ó  labor dej cam po, 
ó pueda servir á otro señor, ó  señores foera del dicho lugar, ó  stii ar­
rabales, con que lo susodicho oo lo hagan en fraode: y  se entienda 
ser heeho en fraude, si dentro de quatro meses tornare á asentar en 
el mismo lugar coo am o , ó  señor: con que lo susodicho no se en­
tienda en los que se fueren del servicio de su am o, habiendo recibido 
dineros adelantados, ó  habiéndosele dado librea, ó  vestidos, n o  habien­
do acabado de setvit el tiem po que pusieron; los quales puedan ser 
compelidos á acabar de servir el dicho sueldo, y  tiem po: y  y e o d o ie  
antes te pueda contra ellos proceder á las dichas peuas, aunque v a y a a  
fuera del lugar, ó  asienten en el oficio*

Item.
En las cortes de M adrid del año d e i$ S 6 , y  Xf94* está m audads 
guardar esta le y  con todo rigor.

Q u au do no hubieie leyes, la reS a  razón d iíla  que entre los 
conciudadanos se observase so disposición, sin necesidad de penas, por 
urbanidad, por arm onía, por conveniencia mutua; pero el interés pre­
sente nos govierna por la com ún, y  d o s  hace olvidar la  m ayor uti­
lidad que por aquel renunciamos, y  quando los hom brei, que viven 
en sociedad, no procuran por si mismos su propio bien, es preciso que 
la  autoridad publica les obligue á buscarlo en lo que importa á todos, 
com o un padre hace q ue sni hijos estudien: y  lería del caso que te 
renovase la  puntual observancia de la le y , moderando su pena, para 
que tuviese mas seguro e feflo , y  porque lo  exigen asi las cirsunsian- 
eias locales. V. g. el que sonsaca criado, ó  criada, quédese sin é l, y  
pague veinte y  cinco pesos de multa: el que lo adm ita siu papel del 
amo anterior, en  que exprese que lo despidió, ó  que el te salió por 
justa causa, y  con su tousentim iento, quédese sin é l, y  pague doce 
peios, En el primer caio- págue el criado doce pesos, y  en su defec­
to sufra un mes d e  obras publicas, y  si es moger d é  recogidas: y  en  
el segundo seis pesos , ó  quince dias de obra» p ú d ic a s , ó  recogidas. 
El que reciba criado avíselo al Alcalde de barrio con papeleta en que 
diga su nombrre, y  señas, la casa, ó  pueblo de donde viene, y  el dia 
de su entrada, y  el am o que despide, 6  á quien «e le vá un criado 
avíselo.á sn Alcalde c o a la s  señas, uno y  orto, bajo 7a multa de qua- 
tro pesos. Los Alcaldes de barrio exigirán las multas, darán cada mes 
razón jurada de ellas, y  las entregarán en el fondo de policía, reba­
jando la tercera parte que les quedará para ayud a de les gastos que 
les ocasiona l a  Alcaldía.

£ q la  H abana se publican, eremos que. cada mes, listas impre-
sasj
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las, que hemos visto de las multas por iofracciort de los vandos de 
policía, de tas personas m ultadas, y  de los m otivos de la exáccÍon« 
CoQ esto se aleja la sospecha de ocultación, y  la publicidad es otro 
freno.

N oticias. En la gazeta de B ayon a de t y  de Junio, artículo de L o n ­
dres de a i .  de M a yo  se dice: „e l Alm irantazgo acaba de publicar el 
aviso siguiente S  El Lord Nelsou estaba el tp  del mes pasado á la a l­
tura de la isla del toro {sudoeste de Cerdeña): había sabido la salida 
de la esquadra francesa, y  llevaba once navios de linea

En ia de Madrid de 28 de Junio se lee el párrafo siguien­
te. j,Las cartas de V ie u a  anuncian positivamente que la C orte de R u ­
sia á declarado al Gabiuete Austríaco, que está resuelta á no tomar par­
te en la guerra a£lual; que en coosequcncin había reusado los subsi­
dios de Inglate'.ra; pero que siu em bargo habría ofrerido su media'jioo 
para restablecer ¡a p az,.,.,. Otea? cartas de Alem ania anuncian la mis­
ma comunicación. “

4 0 .

L a DOiíeia que se dirigid, dcl pro- 
y c fto  de hacer aodor un buque con 
viento artiflcial, en la laoiina de 
T ezco co , producida por el X aiape- 
no (cuyo nombre se ignora) se v e ­
rificó con fecha de 27 del ptoxim o 
pasado: no se puso fecha, y  solo se 
poso í l  d ia  de hoy, por que se cre­
y ó  qne las noticias se daban al publi ■ 
co al día siguiente d e expuestos 2oi 
recipientes; y  por haberse comuni- 

.cado ese m isiso día se om itió la fe­
cha p rr  considerar que se debia su­
poner: lo que se sabe es lo siguien­
te  á cerca de su efedlo.

Sobre el casco de una canoa, se 
echó un borde para formarla á m o­
do de piragua, con su re sp e tiv a  ve­
la; se iotroduxo en el agua, se hicie­
ron á la vela  el inventor y ,o tro s  su­
jetos, y  echando corredera observa­
ron lo que se caminaba con viento

natural, visto así, siguiendo la mis­
ma corredera, recogieron su trapo, 
y  comenzaron su ttavegacioti coa 
viento artificial, y  se experimentó 
que sacó ventaja aunque corta; des­
pués por la misiiia corredera se o b ­
servó lo que se caminaba con am ­
bos vientos y  se v ió  mas ventaja. 
Esto es lo  que se puede comunicat 
al editor, en atención á su justa re« 
jflexa; lo  que faltáre lo puede soli­
citar la persona á quien interese el 
efe¿io: y  se advierte ser todo ver­
dad.

El que supiere quien hn sacado la 
caira ó cartas que con el mim 167. 
estáiistada en ia tablado! correodeB 
de este mes, rotuladas al Lie D . C ar­
los M aría ds Bostamante, avíselo poc 
el diario, ó  al mismo interesado que 
v iv e  en la calle de S. M iguel Da­
mero 20»
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